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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PALACIOS DE LA SIERRA

Delegación de funciones de Alcaldía en la Teniente de Alcalde

La señora Alcaldesa-Presidenta de este Ayuntamiento, mediante Decreto de fecha

20 de marzo de 2018, ha conferido delegación expresa de sus atribuciones en la Teniente

de Alcalde doña M.ª del Rosario Cano Castrillo, por motivo de baja médica, durante el

periodo de duración de la misma, que se iniciará el día 21 de marzo de 2018.

Lo cual se publica para conocimiento general, en virtud de lo dispuesto en el artículo

44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, sin

perjuicio de la producción de efectos de la delegación desde el día siguiente al de la fecha

del Decreto.

En Palacios de la Sierra, a 20 de marzo de 2018.

La Alcaldesa,

Estíbaliz Llorente Basterrika


		2018-04-24T10:16:21+0200
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




